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MAYO 15 DE 2023, COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS. MTRA. ROSARIO PIEDRA IBARRA
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS. PRESENTE LIC. JUAN JOSÉ
ZEPEDA BERMÚDEZ PRESIDENTE DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE
CHIAPAS. PRESENTE POR MEDIO DE LA PRESENTE ME DIRIJO A USTED RESPETUOSAMENTE
PARA SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS QUE
USTED DIGNAMENTE PRESIDE, A FIN DE SALVAGUARDAR MI DERECHO A TENER UNA VIDA
DIGNA Y UN SANO DESARROLLO INTEGRAL PROGRESANDO EN MI TRABAJO A PARTIR DE MI
ESFUERZO Y MÉRITOS PROFESIONALES, EL CUAL HA SIDO VIOLENTADO POR LA UNIDAD DEL
SISTEMA PARA LA CARRERA DE MAESTRAS Y MAESTROS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
PÚBLICA (USICAMM), ASÍ COMO POR LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE
LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS EN CHIAPAS (COSICAMM), INSTANCIAS QUE SE HAN NEGADO
1) A ASIGNARME LOS 15 PUNTOS QUE ME CORRESPONDEN POR ACREDITAR MIS ESTUDIOS DE
DOCTORADO CONCLUIDOS, DE CONFORMIDAD CON EL FACTOR DENOMINADO FORMACIÓN
PROFESIONAL, Y 2) A ASIGNARME LOS 15 PUNTOS QUE ME CORRESPONDEN POR ACREDITAR
10 AÑOS DE EXPERIENCIA Y TIEMPO DE TRABAJO EN ZONAS DE ALTA MARGINACIÓN Y
DESCOMPOSICIÓN SOCIAL HECHOS EL 09 DE DICIEMBRE DE 2022 LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE CHIAPAS PUBLICÓ LA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE PROMOCIÓN A
FUNCIONES DIRECTIVAS O DE SUPERVISIÓN EN EDUCACIÓN BÁSICA, CICLO ESCOLAR 2023-
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2024. EN LA BASE CUARTA “ELEMENTOS MULTIFACTORIALES Y SU VALORACIÓN” DE DICHA
CONVOCATORIA, RELATIVA A LOS REQUISITOS, ESTABLECE EN SU INCISO I EL FACTOR
FORMACIÓN PROFESIONAL, CON UNA PONDERACIÓN MÁXIMA DE 15 SOBRE UN ESQUEMA DE
100. CON RELACIÓN A ESTE PUNTO, EN EL ANEXO 1 DE LA CARGA DOCUMENTAL, PARA
ACREDITAR DICHO FACTOR SOLICITA “TÍTULO PROFESIONAL O CÉDULA PROFESIONAL DE
ESTUDIOS DE POSGRADO ESPECIALIDAD, MAESTRÍA Y/O DOCTORADO (CARTA DE PASANTE Y
CERTIFICADO NO ADMITIDO)” (SIC) DE IGUAL FORMA, EN LA CITADA CONVOCATORIA SEÑALA
COMO FACTOR MULTIFACTORIAL A VALORAR, EL SIGUIENTE: III. EXPERIENCIA Y TIEMPO DE
TRABAJO EN ZONAS DE MARGINACIÓN, POBREZA Y DESCOMPOSICIÓN SOCIAL, CON UNA
PONDERACIÓN MÁXIMA DE 15 PUNTOS, SOBRE UN ESQUEMA DE 100. CON RELACIÓN A LO
ANTERIOR, EN EL ANEXO 1 DE LA CARGA DOCUMENTAL, MENCIONA QUE ESTE FACTOR SE
ACREDITARÁ CON LAS ÓRDENES DE COMISIÓN O CONSTANCIAS DE ADSCRIPCIÓN DE LOS
ÚLTIMOS 10 AÑOS (DE 2013 A LA FECHA) . EL 09 DE ENERO DE 2023 INGRESÉ MI SOLICITUD
PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO DE ASCENSO PARA ALCANZAR UNA PLAZA DE DIRECTORA
DE TELESECUDARIA, PARA LO CUAL SUBÍ, ENTRE OTROS DOCUMENTOS, LOS SIGUIENTES: A)
ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL CON RESULTADO APROBATORIA QUE PRESENTÉ PARA
OBTENER EL GRADO DE DOCTOR EN SISTEMAS Y AMBIENTES EDUCATIVOS POR LA
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y DOCUMENTO DE TOMA DE PROTESTA PARA EJERCER LA
PROFESIÓN CORRESPONDIENTE. B) LAS CONSTANCIAS QUE ACREDITABAN MI TRABAJO EN
ZONAS DE MARGINACIÓN, POBREZA Y DESCOMPOSICIÓN DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS. EL
16 DE ENERO DE 2023 ME PRESENTÉ A LAS INSTALACIONES DE LA COSICAMM AL PROCESO
DENOMINADO “CITA PARA EL REGISTRO”, LA PERSONA QUE ME ATENDIÓ SE NEGÓ A
REGISTRARME ARGUMENTANDO QUE NO CONTABA YO CON LOS DOCUMENTOS NECESARIOS,
TODA VEZ QUE SEGÚN ELLA “EL ACTA DE EXAMEN Y LA ADSCRIPCIÓN A PALMIRA, NO
DEBIERON SER CARGADOS A LA PLATAFORMA”. EL 20 DE ENERO DE 2023, NUEVAMENTE ME
PRESENTÉ AL PROCESO DE REGISTRO, LUEGO DE HABLAR CON EL TITULAR DE LA COSICAMM
EL ING. ALONSO RAMOS BALBOA QUIEN INSTRUYÓ QUE ME ATENDIERAN, COMO ERA MI
DERECHO. EN ESA FECHA ENTREGUÉ FÍSICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE HABÍA SUBIDO A
LA PLATAFORMA. SIN EMBARGO, EN ESTE PROCESO, EL SR. MARCO ANTONIO MONTOYA CRUZ
ELIMINÓ DE MI REGISTRO EL ACTA DEL EXAMEN PROFESIONAL Y LA CONSTANCIA DE TOMA DE
PROTESTA COMO DOCTORA EN SISTEMAS Y AMBIENTES EDUCATIVOS, A PESAR DE QUE LA
LIMITACIÓN SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA SE REFERÍA ÚNICAMENTE A “CARTA DE
PASANTE Y CERTIFICADO”, NO AL ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL CON RESULTADO
APROBATORIO QUE ES EL DOCUMENTO CON EL QUE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RECONOCE
EL GRADO QUE OTORGA; ASIMISMO, ESTA PERSONA ELIMINO TAMBIÉN DE MI REGISTRO LA
CONSTANCIA DE ADSCRIPCIÓN A LA TELESECUNDARIA 811 QUE ME UBICA EN LA LOCALIDAD
DE GUADALUPE PALMIRA DESDE 2018, LA CUAL ES DE ALTA MARGINACIÓN, COMO PUEDE
CONSTATARSE A PARTIR DE LA INFORMACIÓN GEOESTADÍSTICA DISPONIBLE Y ES
CONSIDERADA COMO TAL EN DIVERSOS PROGRAMAS Y DEPENDENCIAS QUE ATIENDEN EL
REZAGO SOCIAL EN ESTOS ENTORNOS. ESTAS ACCIONES DEL SR. MARCO ANTONIO MONTOYA
CRUZ FUERON REALIZADAS BAJO LA AMENAZA DE QUE “SI NO ACEPTABA NO PROCEDERÍA
CON MI REGISTRO”, POR LO QUE TUVE QUE ACCEDER, RESERVÁNDOME EL DERECHO A
INCONFORMARME POR ESA DECISIÓN. EL 04 DE FEBRERO DEL 2023 ENVIÉ A LA USICAMM
SENDOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN SOBRE ESTOS HECHOS, LOS CUALES FUERON
ADMITIDOS CON LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTES USICAMM/CAJYN/R.R./PVB/0037/2023 Y
USICAMM/CAJYN/R.R./PVB/0042/2023, LOS CUALES FUERON REMITIDOS POR LA AUTORIDAD
FEDERAL A LA COSICAMM EL 17 DE FEBRERO, ARGUMENTANDO INCOMPETENCIA PARA
RESOLVERLOS. EL 01 DE MARZO DEL 2023, EN SÓLO 7 DÍAS HÁBILES, COSICAMM EMITIÓ
RESPUESTA A LAS QUEJAS PRESENTADAS, LAS CUALES FUERON REFERIDAS COMO
RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN 025/2023 Y 026/2023, NEGANDO EN AMBOS CASOS A
RECONOCER EL DERECHO QUE TENGO A RECIBIR LOS PUNTAJES QUE ME CORRESPONDEN 1)
POR TENER Y ACREDITAR EL GRADO DE DOCTORA EN SISTEMAS Y AMBIENTES EDUCATIVOS
POR LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA Y 2) POR ACREDITAR 10 AÑOS DE TRABAJO EN ZONAL
DE ALTA MARGINACIÓN, POBREZA Y DESCOMPOSICIÓN SOCIAL, COMO LO ES LA LOCALIDAD DE
GUADALUPE PALMIRA QUE SE UBICA A MÁS DE 20 KILÓMETROS DE LA CABECERA DEL
MUNICIPIO DE COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS. AGRAVIOS LA RESPUESTA QUE DIO A
COSICAMM A AMBOS RECURSOS COMPARTE UNA MISMA ESTRUCTURA E INCURRE EN
FALSEDADES Y ABUSO DE AUTORIDAD QUE PRETENDEN DEJARME ESTADO DE INDEFENSIÓN,
ADEMÁS DE QUE NO ENTRAN A CONSIDERACIONES DE FONDO. 1. SE ALUDE EN AMBOS CASOS
AL ANEXO 1 DE LA CONVOCATORIA QUE SEÑALA, EN SU INCISO C), LO SIGUIENTE: “EN LA
ACTIVIDAD PRESENCIAL DEL REGISTRO, DE ACUERDO AL LUGAR, FECHA Y HORA SEÑALADA EN
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LA HOJA DE CITA, ÚNICAMENTE SE COTEJARÁN LOS DOCUMENTOS ORIGINALES CONTRA LOS
QUE SE CARGARON PREVIAMENTE EN LA PLATAFORMA ELECTRÓNICA. NO SE PODRÁ
PRESENTAR AL REGISTRO OTROS DOCUMENTOS QUE NO HAYAN SIDO CARGADOS EN EL
PERIODO ESTABLECIDO AL INICIO DE ESTE ANEXO”. ESTA INDICACIÓN FUE VIOLENTADA POR
EL SR. MARCO ANTONIO MONTOYA CRUZ QUIEN ELIMINÓ DE MI REGISTRO DOCUMENTACIÓN
QUE YA HABÍA SIDO CARGADA A LA PLATAFORMA Y LUEGO ARGUMENTA EN SU RESPUESTA AL
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN QUE DICHOS DOCUMENTOS “NO FUERON CARGADOS”. DE
MANERA QUE SI LA COSICAMM MANIPULÓ MI REGISTRO PARA NO DEJAR “HUELLA” DE QUE
EFECTIVAMENTE SUBÍ EN TIEMPO Y FORMA LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS, SE COMETIÓ UN
ABUSO DE AUTORIDAD QUE AFECTA MI CREDIBILIDAD Y MIS DERECHOS HUMANOS. POR OTRA
PARTE, SI DICHA HUELLA EXISTE Y SE ARGUMENTA QUE ACEPTÉ LA ELIMINACIÓN DE DICHOS
DOCUMENTOS EN LA ETAPA PRESENCIAL DEL REGISTRO, TAMBIÉN SE CONSTITUYE UN ABUSO
DE AUTORIDAD, YA QUE DE NO HABER ACEPTADO ESTA ARBITRARIEDAD NO HABRÍAN
PROCEDIDO A REGISTRARME EN EL PROCESO DE ASCENSO. LA OMISIÓN FORZADA DE ESTOS
DOCUMENTOS IMPUTAN A MI PERSONA UNA NEGLIGENCIA QUE EN REALIDAD DEBE
ATRIBUIRSE A LA COSICAMM, QUIEN DEBIÓ ANALIZAR Y VALORAR DESDE UNA PERSPECTIVA
DE DERECHOS HUMANOS LOS ARGUMENTOS QUE PRESENTÉ PARA SUSTENTAR DOS HECHOS
EVIDENTES: QUE POSEO EL GRADO ACADÉMICO DE DOCTORADO Y QUE LA LOCALIDAD DE
GUADALUPE PALMIRA, DONDE SE UBICA MI CENTRO DE TRABAJO, LA TELESECUNDARIA 811 ES
UNA ZONA DE ALTA MARGINACIÓN. 2. SI BIEN LA CONVOCATORIA NO SEÑALABA NINGUNA
LIMITACIÓN AL ACTA DE EXAMEN PROFESIONAL ACREDITADO Y LA PROTESTA DEL GRADO
COMO DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EL DOCTORADO, POR LO QUE COMO CIUDADANA
TENGO DERECHO A PRESENTAR DICHOS DOCUMENTOS QUE EFECTIVAMENTE ACREDITAN QUE
POSEO EL GRADO ACADÉMICO SOLICITADO. LA EXPEDICIÓN DEL TÍTULO Y DE LA CÉDULA
PROFESIONAL, ADEMÁS DE QUE SON PROCESOS ADMINISTRATIVOS QUE SUELEN DEMORAR
VARIOS MESES, INCLUSO AÑOS, NO DETERMINAN QUE SE POSEA O NO EL GRADO, ESTO
CORRESPONDE A LA AUTORIDAD ACADÉMICA QUE LO OTORGA COMO LO ARGUMENTO EN MI
ESCRITO DE INCONFORMIDAD QUE INCORPORO COMO ANEXO 1 3. LA CONVOCATORIA
SOLICITA ACREDITAR 10 AÑOS DE TRABAJO EN ZONAS DE MARGINACIÓN, POBREZA Y
DESCOMPOSICIÓN SOCIAL, COMO LO ES GUADALUPE PALMIRA EN COMITÁN DE DOMÍNGUEZ,
CHIAPAS. LA USICAMM Y EL COSICAMM REDUCEN ESTE CRITERIO AL CATÁLOGO DE ZONAS DE
ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP) ELABORADO POR EL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA
POLÍTICA SOCIAL Y APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS. AUNQUE SON CONJUNTOS
QUE COINCIDEN, NO SON EQUIVALENTES. HAY LOCALIDADES QUE PRESENTAN CADA UNO DE
LOS INDICADORES DE MARGINACIÓN, REZAGO SOCIAL Y POBREZA QUE SE UTILIZAN PARA
IDENTIFICAR LAS ZAP QUE NO ESTÁN INTEGRADAS A DICHO CATÁLOGO. ESO NO CAMBIA LA
REALIDAD DE ESTAS LOCALIDADES QUE SOBREVIVEN EN CONDICIONES DE ALTA Y MUY ALTA
MARGINACIÓN, LO ÚNICO QUE CAMBIA ES QUE NO ESTÁN INCLUIDAS EN EL CATÁLOGO. LA
CONVOCATORIA NO ALUDE A LAS LOCALIDADES ZAP, SINO A ZONAS DE MARGINACIÓN,
POBREZA Y DESCOMPOSICIÓN SOCIAL, COMO LO ES CON CRECES GUADALUPE PALMIRA. EN
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE INCORPORO COMO ANEXO 2 ESTO QUEDA
PLENAMENTE DEMOSTRADO. DESCONOCERLO ES NEGAR EL ESFUERZO QUE REALIZAMOS LOS
PROFESORES DE LA TELESECUNDARIA 811 Y DE PRIMARIA INDÍGENA Y LOS CONAFE QUE
NUTREN NUESTRA MATRÍCULA Y ES DISCRIMINARNOS. INCLUSO EN LA CIRCULAR
SE/SEE/DEB/DET/JS05/IEETV-Z007 063/22-23 FIRMADO POR EL MTRO. FIDEL GÓMEZ VALDEZ,
SUPERVISOR DE LA ZONA ESCOLAR 07 DONDE DA A CONOCER LAS ESCUELAS DE ATENCIÓN
PRIORITARIA CONSIDERADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN DE LA
COORDINACIÓN NACIONAL DE BECAS PARA EL BIENESTAR BENITO JUÁREZ, INCLUYE COMO
UNA ESCUELA UBICADA EN UNA ZONA DE MUY ALTA MARGINACIÓN A LA ESCUELA
TELESECUNDARIA 811 GUADALUPE VICTORIA, CON CLAVE DE CENTRO DE TRABAJO
07ETV0834X, COMO PUEDE VERIFICARSE EN LA SIGUIENTE LIGA, INCLUIDA EN LA CIRCULAR
REFERIDA: HTTPS://BUSCADOR.BECASBENITOJUAREZ.GOB.MX/ESCUELAS/ DE IGUAL FORMA, EL
INEGI CONSIDERA A PALMIRA UNA COMUNIDAD DE ALTO REZAGO SOCIAL, COMO PUEDE
OBSERVARSE EN LA PÁGINA
HTTP://INEGI.ORG.MX/APP/MAPA/ESPACIOYDATOS/DEFAULT.ASPX?AG=070190276 4. LA
MANIPULACIÓN DE LA PLATAFORMA AL OBLIGARME A BAJAR LA DOCUMENTACIÓN QUE
ACREDITA MIS DERECHOS; LA FALSEDAD EN LA DECLARACIÓN DE QUE NO HABÍA SUBIDO
ESTOS DOCUMENTOS; LA AMENAZA DE NO GESTIONAR MI REGISTRO AL PROCESO A MENOS
QUE ACEPTARA BAJAR DOCUMENTOS QUE ACREDITAN MI DERECHO; LA FALTA DE ANÁLISIS A
LOS ALEGATOS PLANTEADOS EN DEFENSA DE MI DERECHO… TODO ELLO ME AGRAVIA,
DESCONOCE EL ESFUERZO QUE HE REALIZADO EN MI PREPARACIÓN ACADÉMICA Y MI
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TRABAJO COTIDIANO, LIMITA MIS POSIBILIDADES DE ASCENSO Y BIENESTAR, AL QUE TENGO
DERECHO CON BASE EN MI TRABAJO Y MI ESFUERZO. PETICIÓN POR TODO LO ANTERIOR
SOLICITO RESPETUOSAMENTE LA INTERVENCIÓN COORDINADA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
DERECHOS Y LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, EN EL ÁMBITO DE SUS
ATRIBUCIONES PARA QUE ME AYUDEN A HACER VALER MIS DERECHOS CON BASE EN LOS
ARGUMENTOS EXPUESTOS. TANTO LA USICAMM COMO LA COSICAMM DE CHIAPAS DEBEN
VALORAR MI PETICIÓN Y RECONOCER MI DERECHO A PROSPERAR EN MI TRABAJO Y LOGRAR
UNA MEJOR VIDA CON BASE EN LOS ESFUERZOS QUE HE REALIZADO PARA SER UNA MEJOR
MAESTRA, ALCANZAR MI DOCTORADO Y REALIZAR MI TRABAJO EN UNA ZONA DE ALTA
MARGINACIÓN, COMO LO PRUEBO PLENAMENTE EN LOS DOCUMENTOS QUE ANEXO A LA
PRESENTE. ASIMISMO, SOLICITO ATENTAMENTE TENER POR PRESENTADA LA PRESENTE
QUEJA Y DESAHOGARLA A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE. ATENTAMENTE DRA. EMMA
YOLANDA ESCOBAR FLORES DIRECTORA ENCARGADA DE LA ESCUELA TELESECUNDARIA 811
GUADALUPE PALMIRA, COMITÁN DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS
EMAYOLANDAESCOBAR@GMAIL.COM 9616583492 PRIVADA MAGNOLIAS 11, GUADALUPE
CHICHIMÁ. COMITÁN, CHIAPAS.
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